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DOCUMENTO DE CONDICIONES ADICIONALES  
 
1. DETERMINACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  

 
1.1. MODALIDAD 
 
La selección del contratista se efectuará de conformidad con lo previsto en el numeral 28 “INVITACIÓN ABIERTA”, del 
Manual de Contratación de ENTerritorio, Código M-PR-01, versión 1, aprobado mediante Acuerdo de la Junta Directiva de la 
entidad No. 292 del 16 de octubre de 2020. 
 
1.2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se acude a esta modalidad, en razón a que la cuantía del contrato a celebrar según el Presupuesto Oficial Estimado (POE) 
es superior a tres mil (3.000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), incluido IVA, que, para este pro-
ceso, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 6.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO-POE del presente docu-
mento, corresponde a 3.176,28 SMMLV. 
 
2. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO 

 
De conformidad con el objeto previsto en el documento F-PR-26 Caracterización de la Necesidad como: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 

ENTERRITORIO Y DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, el contrato por suscribir es de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 
 
3. ESTUDIO DEL SECTOR  

 
Ver Anexo No. 1. Estudio del sector 
 
4. DETERMINACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, de los 
oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección. Por lo tanto, si la 
oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitada”. 

 
De conformidad con la normativa aplicable, ENTerritorio realizará la verificación de requisitos habilitantes de los oferentes 
(persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia), con base en la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de experiencia y los 
documentos señalados en este escrito. 
 

Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Verificación Resultado   

Capacidad jurídica Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado   

Capacidad financiera y de organización Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado   

Capacidad técnica Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado   

 
Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 
Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente documento. 
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Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, de acuerdo con lo señalado en el proceso de selección. 
 
4.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

 
El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados en el documento términos y condiciones 
establecidas por el Grupo de Procesos de Selección, así como la carta de presentación de la oferta debe estar suscrita 
por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros 
del consorcio o de la unión temporal. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente estudio corresponde a una prestación de servicios de vigilancia privada, se 
requieren los siguientes permisos y/o licencias:  
 
a. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 

El oferente deberá presentar con la oferta fotocopia legible del acto administrativo, mediante el cual se le otorga licencia 
de funcionamiento expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido 
por el Decreto 356 del 11 de febrero de 1994 o aquellos que lo modifiquen, adicionen o deroguen y las demás normas 
aplicables, el cual debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento 
y ejecución del contrato. 
 
Cuando la renovación de la licencia se encuentre en curso, se entenderá que la misma está vigente, siempre y cuando el 
oferente y/o los integrantes del consorcio o unión temporal, hayan presentado en tiempo, ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, la solicitud de renovación, atendiendo lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 
de 2012. El trámite deberá estar resuelto de fondo, antes del cierre del proceso. 
 
NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar está resolución. 
 
NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites correspondientes 
para mantener vigente la licencia, durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
b. AUTORIZACIÓN MEDIO TECNOLÓGICO TIPO DRONE 
 
El oferente debe acreditar mediante acto administrativo autorización por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada y la aeronáutica civil para operar con medio tecnológicos de aeronaves no tripuladas – Drone. 
 
Para oferentes que se presente en unión temporal o consorcio cualquiera de sus integrantes podrá acreditar el 
cumplimiento del factor descrito.  
 
c. RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS  
 
El oferente deberá presentar con la oferta fotocopia legible del acto administrativo expedido por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 356 de 1994 y modificada por el 
Decreto 2106 de 2019 y el Decreto 1979 del 17 de septiembre de 2001, mediante el cual se aprueban los diseños, colores, 
condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada y 
que se encuentre vigente a la fecha de presentación de la oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 
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Si el oferente ha solicitado ante la Superintendencia alguna modificación a sus uniformes y distintivos, allegará además 
de la copia de la resolución, el respectivo documento con recibo de radicación ante dicha Superintendencia. 
 
NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar está resolución. 
 
NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites correspondientes 
para mantener vigente la resolución, durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
NOTA 3: Los uniformes deberán cumplir con las características impuestas por el artículo 4 de la Resolución 5351 de 2007 
y la circular 85 expedidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
 
d. CERTIFICADO DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE ARMAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
 
El oferente deberá presentar, certificación expedida por el organismo competente, en la cual se relaciona el listado de 
armamento propio destinado para la prestación del servicio de vigilancia y Seguridad Privada, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar está resolución. 
 
NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites correspondientes 
para mantener vigente la certificación, durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
NOTA 3: El Oferente previo a la suscripción del acta de inicio deberá presentar al Supervisor del contrato designado por 
la Entidad, la relación de armas de fuego que utilizará en la ejecución del contrato, expedida por el Departamento de 
Control Comercio de Armas, Municiones Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, las cuales serán 
asignadas a cada puesto de vigilancia. 
 
e. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
El oferente debe presentar copia de la Resolución que se encuentre vigente a la fecha de presentación de la oferta, en la 
que se acredite la habilitación para prestar servicios o desarrollar actividades de telecomunicaciones, a nivel nacional, así 
como el permiso para usar el espectro radioeléctrico, de conformidad con lo señalado en la Ley 1341 de 2009  modificada 
con la Ley 2108 de 2021 y por la Resolución 1075 de 2020 expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Telecomunicaciones. 
 
En caso de que la empresa tenga otro servicio de comunicación (trunking o telefonía móvil), el oferente deberá presentar 
copia del contrato vigente, a la fecha de presentación de la oferta y posteriormente hasta el perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 
 
Se entenderá por la entidad que la licencia se encuentra vigente, siempre que se haya presentado en tiempo ante el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, la solicitud de renovación con el lleno de los 
requisitos exigidos para este fin, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012, para lo 
cual, el oferente deberá presentar con la oferta, copia de la citada solicitud de trámite de renovación. El trámite deberá 
estar resuelto de fondo, antes del cierre del proceso. 
 
NOTA 1: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar su licencia. 
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NOTA 2: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites correspondientes 
para mantener vigente la licencia o contrato del servicio de comunicación, durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
f. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO POR MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDO POR LA SUPERVIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA  
 
El oferente deberá allegar con su oferta certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
en la que conste que no posee sanciones y una certificación donde conste que se encuentra a PAZ Y SALVO, por concepto 
de multas y contribuciones; esta certificación deberá tener una fecha de expedición no mayor a noventa (90) días 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
NOTA: En caso de presentarse proponentes plurales, cada uno debe aportar este certificado. 
 
g. COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE HORAS EXTRAS VIGENTE, EXPEDIDA POR EL 

MINISTERIO DE TRABAJO  
 
El oferente deberá anexar copia clara y legible de la Resolución que se encuentre vigente a la fecha de presentación de 
la oferta, relacionada con la autorización de horas extras, expedida por Ministerio de Trabajo.  
 
Si la oferta es presentada bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar 
los documentos relacionados en el literal anterior, en las condiciones aquí descritas.  
 
Cuando la renovación de la autorización se encuentre en curso, se entenderá que la misma está vigente, siempre y cuando 
el oferente y/o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, hayan presentado en tiempo, ante el Ministerio de Trabajo, 
la solicitud de renovación, atendiendo lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012.  El trámite deberá estar 
resuelto de fondo, antes de la publicación del informe de recomendación del proceso.  
 
h. AGENCIA O SUCURSAL 
 
El oferente deberá acreditar mediante documento vigente a la fecha de presentación de la oferta, emitido por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que cuenta con domicilio principal en el departamento de 
Cundinamarca (Bogota) y Sucursal o agencia en los departamentos de Bolívar o Tolima, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Decreto 356 de 1994 y el artículo 5 del Decreto 2187 de 2001, o aquellos que lo modifiquen, adicionen 
o deroguen, con el fin de garantizar un adecuado ejercicio de la supervisión y reacción a situaciones que así lo requieran. 
 
NOTA 1: En caso de ser seleccionado, el contratista se encuentra en la obligación de realizar los trámites correspondientes 
para mantener vigente el domicilio principal o una agencia o sucursal legalmente establecida en los departamentos de 
Cundinamarca y Bolívar o Tolima durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
NOTA 2: Si la oferta es presentada por un proponente plural, sus miembros de manera conjunta podrán acreditar el 
presente requisito, garantizando el cubrimiento en los departamentos de Cundinamarca y Bolívar o Tolima durante el plazo 
de ejecución del contrato y en las condiciones expuestas en el presente documento. 
 
i. CAPACITACION DEL PERSONAL DE VIGILANCIA 

 
El Oferente deberá acreditar mediante documento a la fecha de presentación de la oferta, que los servicios de vigilancia 
serán prestados con personal calificado y entrenado, con los perfiles exigidos por ENTerritorio. De igual manera presentar 
para suscripción del acta de inicio un programa o plan de capacitación. 
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Para la ejecución del contrato la empresa de vigilancia deberá entregar informes con los temas tratados, observaciones, 
registro fotográfico acompañado de las actas de asistencia. Las capacitaciones deben ser orientadas a: 
 

1. Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo Dirigido a Contratistas (vigilantes). 
2. Actualizar los conocimientos de los vigilantes y supervisores en temas propios de seguridad física, áreas téc-

nica, psicológica, humana y jurídica. 
3. Prevención y atención de desastres. 
4. Conocimiento del puesto de trabajo. 
5. Atención ciudadana, normas de urbanidad y cortesías. 
6. Primeros Auxilios. 
7. Otros temas cuya aplicación redunde en mejora del servicio. 

 
NOTA: La empresa de seguridad en conjunto con ENTerritorio, realizará una capacitación al personal de vigilancia por lo 
menos una (1) durante la ejecución del contrato, visión misión, como está compuesto la Entidad, con el fin de fortalecer el 
equipo de seguridad privaba que presta el servicio. 
 
4.2 CAPACIDAD FINANCIERA. 

 
La verificación de los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional se realizará conforme 
a la información registrada de los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la inscripción o renovación del 
Registro Único de Proponentes (RUP), dependiendo de la antigüedad del oferente.; de esta forma, se tendrá en 
cuenta la información vigente y en firme, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en dicho Registro 
(RUP). 

Para el proceso que se derive del presente documento, se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las 
diferentes empresas que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo a este documento, así como el presu-
puesto oficial estimado, el plazo y la forma de pago, estableciendo como resultado los siguientes parámetros de capacidad 
financiera y capacidad organizacional: 
 

CAPITAL DE TRABAJO >= 20% del POE 

INDICE LIQUIDEZ >= 1.4 

NIVEL ENDEUDAMIENTO <= 60% 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES ≥2 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO >=0.05 

RENTABILIDAD DE ACTIVO >=0.04 

 
4.3 CAPACIDAD TÉCNICA 
 
4.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 
 
El oferente deberá contar con experiencia específica en PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA CON MEDIO 
HUMANO 
 
➢ La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MÁXIMO TRES (3) contratos terminados y recibidos a 

satisfacción. 
➢ Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a una (1) vez el valor del POE, 

expresado en SMMLV a la fecha de su terminación. 
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➢ Mínimo uno de los contratos aportados debe contener dentro de su objeto, alcance o actividad VIGILANCIA ARMADA 
CON MEDIO HUMANO. 

 
4.3.2. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE  
 
Los contratos con los que pretendan acreditar la experiencia específica deben cumplir o tener en cuenta lo siguiente: 
 
a. El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para la finalización del término para presentar oferta. Para el 

proceso de selección, se tomará como fecha de terminación del contrato la del recibo final, suscrito por el contratante o 
su representante. 
 

b. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados por consorcio, será tenida en cuenta la experiencia 
específica en su totalidad; es decir, que la entidad no entrará a diferenciar las actividades específicas ejecutadas por 
cada uno de los integrantes del contratista plural y el valor del respectivo contrato será tenido en cuenta de acuerdo con 
el porcentaje de participación del interesado que lo pretenda acreditar. 

 
c. En caso de ofertas de uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas de los 

integrantes que la tengan. Si la totalidad de la experiencia específica es acreditada por uno solo de los integrantes de 
la oferta plural, este deberá tener una participación igual o superior al cincuenta y uno por ciento (51%) Si la experiencia 
específica es acreditada por más de uno de los integrantes de la oferta plural, aquel que aporte el mayor valor en 
contratos, respecto de los otros integrantes, deberá tener una participación igual o superior al treinta y cuatro por ciento 
(34%) en la oferta plural. De igual manera los demás integrantes del oferente plural que aporten la experiencia específica 
deben tener un porcentaje de participación en la oferta plural de MÍNIMO del veinte por ciento (20%) cada uno. En todo 
caso, aquel integrante que no aporte experiencia específica no podrá tener una participación mayor en la oferta plural 
que aquel o aquellos que la acreditan. 

 
d. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados por una Unión temporal, será tenida en cuenta la 

experiencia específica de acuerdo con la participación del proponente que pretenda acreditar la experiencia requerida, 
de conformidad con su participación en la Unión Temporal. 

 
e. No podrá acreditarse la experiencia exigida a través de subcontratos. En virtud de lo anterior no será tenida en cuenta 

la experiencia que pretendan acreditar los oferentes o los integrantes de la estructura plural mediante contratos en los 
cuales la parte contratante, haya sido contratada a su vez por otra entidad, para la ejecución de todo o parte del mismo 
objeto. 

 
f. El oferente deberá presentar, para la acreditación de la experiencia: Certificaciones, constancias o cualquier otro 

documento expedido por el contratante, su representante o por el interventor o supervisor del contrato. La 
documentación presentada para la acreditación de la experiencia deberá permitir en conjunto la verificación de la 
siguiente información: 
 
• Nombre del contratante. 
• Nombre del contratista. 
• Objeto del contrato. 
• Valor total del contrato que se pretenden acreditar. 
• Lugar de ejecución. 
• Fecha de inicio del contrato. 
• Fecha de finalización del contrato, nombre y cargo de la persona que expide la certificación  
• Constancia de recibo final del contrato, con indicación de la fecha correspondiente. 
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• Si el contrato se ejecutó por un oferente plural, deberá indicar el nombre de sus integrantes y el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse copia del documento de constitución del oferente plural, o copia del contrato celebrado cuando en este 
consten tales porcentajes de participación. 
 

g. La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta cuando no cuente con más de tres 
(3) años de constituida y se hará en proporción a su participación en el capital social. La acreditación de esta experiencia 
se sujetará a las exigencias en los numerales anteriores. 
 

h. No se permite presentar auto certificaciones, entendidas como: 
 

• Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. 
• Cualquier certificación expedida por Consorcios en los cuales el oferente plural haya hecho parte. 

 
i. En los casos en que el contrato haya sido ejecutado en virtud de un contrato de fiducia mercantil, deberá presentarse 

certificación expedida por la sociedad fiduciaria titular del patrimonio autónomo, en la que se indique, además de la 
información exigida en el literal f) del presente numeral, el nombre del o los fideicomitentes y el nombre de la persona 
natural o jurídica que llevo a cabo el contrato. 
 

j. El valor total del o los contratos celebrados que se aporten para acreditar la experiencia especifica será aquel que 
tuvieron a la fecha del informe de recibo final o la del acta de recibo final suscrito por el contratante o su representante 
o a la terminación del contrato, y la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará 
conforme al vigente en el año de recibo final o terminación. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se 
aplicará lo siguiente: i.  El valor total del o los contratos ejecutados que se aporten para acreditar la experiencia 
especifica será aquel que tuvieron a la fecha del informe de recibo final o la del acta de recibo final suscrito por el 
contratante o su representante o a la terminación del contrato, cuyo valor ejecutado se acredite en los documentos 
aportados, y la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en 
el año de recibo final o terminación. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: 
 
1. Cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando 

para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de recibo final o terminación. 
Cuando la fecha de recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y el año, 
se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para el último día hábil del 
mes en que haya terminado el contrato o se haya realizado su recibo final. 
 

2. Cuando el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar americano, s realizará su 
conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la 
República, teniendo en cuenta la fecha de recibo final o de su terminación y, posteriormente, se procederá a su 
conversión a pesos colombianos de conformidad con la TRM vigente para la fecha de recibo final o de su 
terminación, según corresponda. Cuando la fecha de recibo final o de terminación del contrato no especifique 
el día, pero si el mes y el año, se tomará para su conversión la tasa representativa del mercado (TRM) 
vigente para el último día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya realizado su recibo 
final. 
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5. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación se realizará bajo los siguientes parámetros con asignación de puntaje: 
 

Factores de evaluación Puntaje máximo 

Experiencia adicional del Oferente 10 

Oferta económica 50 

Estudio de Seguridad 10 

Experiencia adicional Coordinador 9 

Supervisor zonal adicional 10 

Apoyo a la Industria Nacional y Reciprocidad 10  

Vinculación de Personas con Discapacidad 1 

Total 100 

 
5.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL OFERENTE (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

 

Se otorgará puntaje al oferente que dentro de su oferta económica demuestre experiencia específica adicional a la requerida 
en el numeral 4.2.1. del presente documento, así:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA CON MEDIO HUMANO EN ENTIDADES PUBLICAS DEL ESTADO COLOMBIANO 

 

• El interesado podrá acreditar la experiencia especifica adicional con MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 
contratos.  

• Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia específica adicional deberán estar terminados y 
recibidos a satisfacción previamente a la fecha de cierre del proceso y diferentes a los aportados para la acreditación 
de la experiencia habilitante. 
 

Criterio 
Puntaje 
máximo 

Los contratos aportados que sumen en su conjunto, un valor igual o mayor a una (1) vez el valor del POE e 
inferior a dos (2) veces el valor del POE, expresado en SMMLV a la fecha de su terminación. 

3 

Los contratos aportados que sumen en su conjunto, un valor igual o mayor a dos (2) veces el valor del POE e 
inferior a tres (3) veces el valor del POE, expresado en SMMLV a la fecha de su terminación. 

5 

Los contratos aportados que sumen en su conjunto, un valor igual o superior a tres (3) veces el valor del POE, 
expresado en SMMLV a la fecha de su terminación. 

10 

 
Para efectos de la asignación de puntaje, no se tendrán en cuenta los contratos presentados para acreditar la experiencia 
habilitante del oferente a que se refiere el capítulo de requisitos habilitantes, pues se requiere que los contratos presentados 
para acreditar experiencia específica adicional del oferente sean distintos a aquellos utilizados para habilitar su oferta.  
 
Nota: EL OFERENTE DEBERÁ RELACIONAR CLARAMENTE Y POR SEPARADO LOS CONTRATOS Y 
CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES, DE LOS 
CONTRATOS Y CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA PARA LA 
CALIFICACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ DILIGENCIAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL GRUPO DE 
PROCESOS DE SELECCIÓN, EN EL DOCUMENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
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5.2 OFERTA ECONÓMICA (MÁXIMO 50 PUNTOS) 

 

Mediante sistema aleatorio, se determinará de forma independiente cuál de los cinco (5) mecanismos, se utilizará para asignar 
el puntaje correspondiente a las ofertas económicas para el valor total de la oferta: “media geométrica” o “media aritmética” 
o “media aritmética alta” o “media aritmética baja” o “menor valor”, procedimiento que será explicado por el Grupo Procesos 
de Selección, en el documento Términos y Condiciones. 
 

5.3 ESTUDIO DE SEGURIDAD (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

 
El oferente para obtener los puntos deberá adjuntar a su propuesta una carta de compromiso suscrita por el representante 
legal en la cual se comprometa a que dentro de las instalaciones físicas de los predios de ENTerritorio objeto del presente 
proceso, de una inspección detallada y formal con la correspondiente presentación de un estudio de seguridad avalado y 
suscrito por un consultor en seguridad debidamente acreditado, en los cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio, el cual debe contener: (i) amenazas, riesgos y vulnerabilidad de los inmuebles y muebles, 
(ii) análisis de los aspectos de vecindad, (iii) esquemas de seguridad y métodos preventivos, (iv) recomendaciones, (v) 
material fotográfico (vi) manual de medidas y protocolos de seguridad para ser comunicados y cumplidos por funcionarios y 
visitantes de los edificios sedes donde se presta el servicio. Para la realización del estudio de seguridad se deberán utilizar 
equipos tecnológicos tipo Drone, para mayor facilidad de visualización de las diferentes áreas donde se prestará el servicio. 
 
Este estudio de seguridad deberá ser actualizado dos (2) meses antes de la finalización del contrato, y en esta actualización 
el contratista adicionalmente validará la cantidad y tipo de servicios de vigilancia y seguridad privada para cada sede, así 
como de los servicios y bienes adicionales requeridos. En caso de plantearse modificaciones, las mismas deberán contar con 
la respectiva justificación técnica. 
 

5.4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL COORDINADOR (MÁXIMO 9 PUNTOS) 

 

Los oferentes empezarán a sumar puntaje por la experiencia específica adicional a la mínima exigida en el documento de 
Caracterización diligenciando para tales efectos el Formato que señala el Grupo de Procesos de Selección en el 
documento de términos y condiciones del coordinador nacional con el perfil que se establece a continuación: 
 

➢ Coordinador nacional – UNO (1): 
 

Criterio puntaje 

Profesional en áreas administrativa y/o ciencias militares y/o administración Policial, tarjeta 
profesional en caso de que aplique y oficial retirado en grado superior de las Fuerzas 
Militares y/o de policía de Colombia con posgrado en: 
 

• Administración de la Seguridad o Seguridad y Defensa Nacional 
 

Adicionalmente deberá:  
 

• Acreditar Credencial de Consultor Expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Autorizado para prestar servicio de consultoría a la empresa de 
vigilancia. - Vinculación con el proponente de mínimo tres (3) años. 

• Acreditar sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 50 
horas en cumplimiento de la Ley 119 de 1994 (el certificado debe estar vigente) 

9 puntos   
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Criterio puntaje 
en caso de acreditar la vigencia con el certificado de 20 horas, el oferente deberá anexar 
el certificado inicial de 50 horas junto con el de 20 horas. 

• Acreditar formación en gestión del riesgo norma ISO 31000-2018 Otorgado por 
un ente certificador autorizado) 

• Acreditar formación de auditor interno en sistemas de gestión para operaciones 
de seguridad privada norma ISO 18788-2018 Otorgado por un ente certificador 
internacional autorizado. 

• Acreditar formación   como evaluador de competencias laborales debidamente 
certificado por el SENA o por la ONAC 

• Diploma que lo acredite como piloto de DRONE, registrado y autorizado ante la 
aeronáutica civil 
 

Acreditar experiencia en: 
 

• Mínimo diez (10) años de experiencia de las fuerzas pública y cinco (5) años en 
seguridad privada.  

 

 
5.5 SUPERVISOR ZONAL ADICIONAL PARA LOTES UBICADOS EN PLAYA BLANCA BARÚ (10 PUNTOS) 

 
La evaluación del Supervisor zonal adicional para lotes ubicados en Playa Blanca Barú se realizará con base en la 
manifestación mediante documento escrito, firmado por el Representante legal y presentada con la oferta, donde indique 
el ofrecimiento de un Supervisor adicional sin costo alguno para los lotes ubicados en Playa Blanca Barú, el cual deberá 
cumplir con los mismos requisitos establecidos en las Especificaciones técnicas a excepción de la experiencia la cual debe 
ser mínimo dos (2) años en coordinación operativa o supervisión de contratos de vigilancia y seguridad privada: 
 

Criterio 
Puntaje 
máximo 

Supervisor zonal veinticuatro (24) horas de lunes a domingo (con festivos) sin arma. 10 

Supervisor zonal doce (12) horas de lunes a domingo (con festivos) sin arma. 5 

Supervisor zonal doce (12) horas de lunes a viernes sin arma. 3 

 

5.6 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y RECIPROCIDAD (10 PUNTOS) 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto Ley 
019 de 2012 y según lo establecido en el Decreto 680 de 2021, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará 
un puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS a los oferentes que incluyan en su oferta la promoción de servicios nacionales 
o con trato nacional, y la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. 
 
Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios Nacionales o con trato nacional 
o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. ENTerritorio en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
(i) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  
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Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 
 

Nota: Los puntajes establecidos en la tabla anterior son disyuntivos, en ningún caso un Oferente podrá obtener puntaje 
por ambas circunstancias. 
 
5.6.1. PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 del Decreto 680 de 2021 que señala lo siguiente: 
 
“(…) En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ser ofertado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, (i) 
usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda.  
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. (…)” 
 
Debido a la especialidad del objeto del contrato, en este Proceso de Contratación, para el otorgamiento de puntaje no 
habrá bienes nacionales relevantes. Por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los oferentes que 
se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento 
del contrato, de conformidad con el Decreto 680 de 2021, asignándole diez (10) puntos a la oferta.  
 
En el caso de Oferentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el cuarenta por ciento (40%) del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato que se indique en el 
documento de invitación, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.  
 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  
 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por las Cámaras 
de Comercio.  
 
Para que el oferente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional podrá acreditar que los servicios son 
originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de 
Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su 
domicilio. 
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Los extranjeros con trato nacional que participen en el presente Proceso de Selección de manera singular o mediante la 
conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si se acoge a la asignación de puntaje anteriormente 
descrita o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla a que se acoge para la asignación de puntaje, 
la Entidad lo asignará de acuerdo con lo señalado en el presente numeral. 
 
Si el Oferente Extranjero con Trato Nacional se acoge a las reglas de origen aplicable según el Acuerdo Comercial o la 
normativa comunitaria que corresponda, deberá aportar todos los documentos necesarios para soportar dichas reglas. 
 
NOTA: La entidad asignará los diez (10) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato nacional al proponente 
plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla 
con estas no obtendrá el puntaje Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 
Cuando uno de los integrantes del oferente plural no cumpla con las condiciones descritas en este numeral, no obtendrá 
puntaje alguno, por este concepto. 
 
5.6.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

 
ENTerritorio asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los oferentes extranjeros individuales y estructuras plurales 
sin derecho a trato nacional, que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a 
continuación:  
 

PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO PUNTAJE 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 0 

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 3 

Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación 
superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del Oferente 
debe diligenciar el formato que se indique en el documento términos y condiciones, en el cual manifieste bajo la gravedad 
de juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso de resultar Oferente 
Seleccionado del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
ENTerritorio únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el 
Oferente que presente el formato establecido por el Grupo Procesos de Selección en el documento términos y condiciones, 
no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, Trato Nacional. 
 
5.6.3. ACUERDOS COMERCIALES 

 

El Proceso de Selección que se derive del presente documento, está sujeto a los Acuerdos Comerciales que se relacionan 
a continuación.  
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En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el Proceso de Selección mencionado, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán 
derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata el presente numeral: 

Acuerdo Comercial 

ENTerritorio (antes 
FONADE) 

Incluido en el 
Acuerdo Comercial 

Presupuesto del 
proceso de selección 
superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
selección 

Presente Proceso 
de selección 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile NO N/A N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO N/A N/A NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO N/A N/A NO 

México SI SI NO SI 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO N/A N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 

Honduras NO N/A N/A NO 

Unión Europea NO N/A N/A NO 

Comunidad 
Andina 

Bolivia N/A N/A N/A SI 

Ecuador N/A N/A N/A SI 

Perú N/A N/A N/A SI 

Cobertura Acuerdos Comerciales1 

 
En consecuencia, los bienes y servicios de México reciben trato nacional.  También recibirán trato nacional las propuestas 
de nacionales de la Comunidad Andina de Naciones. 
La Entidad debe dar a los bienes y servicios de los Estados con quienes Colombia ha suscrito un Acuerdo Comercial, el 
mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos, cuando un Acuerdo Comercial es aplicable a un Proceso de 
Selección. 
 
La Entidad debe dar a los servicios prestados por oferentes de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, (Bolivia, Ecuador 
y Perú) el mismo trato que da a los servicios colombianos. La única excepción a los servicios de oferentes de la CAN es 
el servicio de transporte aéreo para el cual no hay trato nacional. La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es 
aplicable a todos los Procesos de Selección de las Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación. 
 
5.6.4. RECIPROCIDAD 
 
Se debe conceder el mismo trato que se da a los bienes y servicios colombianos a aquellos bienes y servicios de Estados 
con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad.  
 
Es decir, cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compra 
pública ddicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios colombianos gozan del mismo trato que los 
bienes y servicios de dicho Estado o que no existe en dicho Estado ninguna medida que fomente el desarrollo local o 

 
1 Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación M-MACPC-14 publicado por Colombia Compra Eficiente 
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mejore las cuentas de la balanza de pagos.  
 
Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en la página web de Colombia 
Compra Eficiente (https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-
reciprocidad), y su contenido debe ser verificado pues no en todos los casos la Entidad debe conceder dicho trato. 
 
La existencia de un Acuerdo Comercial que prevea trato nacional en materia de contratación pública excluye la 
posibilidad de que el Gobierno Nacional certifique trato nacional por reciprocidad. 
 
La reciprocidad aplica para aquellos Oferentes extranjeros, que participen individualmente o como integrantes de 
estructuras plurales, que deseen el tratamiento de Oferente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes reglas: 
 
En los términos señalados en el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad otorgará trato nacional a: 
 
a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en 

los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales;  
 
b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de los 

cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional 
con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; 
y  

 
c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 

regulación andina aplicable a la materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada 
en el literal b) anterior en relación con un Estado en particular. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma y 
oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.  
 
La vigencia de los certificados será de dos (2) años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de 
que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones 
Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado.  
 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa 
en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
 
Nota 1: Tanto las certificaciones como la información sobre los Acuerdos Comerciales suscritos por Colombia están 
disponibles en la página web de Colombia Compra Eficiente. El oferente podrá presentar las respectivas consultas de la 
página web de Colombia Compra Eficiente y en una carta indicará que su oferta cumple con los requisitos para que se le 
otorgue trato nacional pese a ser de origen extranjero, en virtud del Principio de Reciprocidad. La entidad verificará dicha 
información.  
 
Nota 2: En todo caso, la inexistencia de Acuerdo Comercial o certificación de reciprocidad mencionados no restringe la 
participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su oferta. 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
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Nota 3: La información para acreditar reciprocidad, será la que corresponda a la publicada en la página web de Colombia 
Compra Eficiente 
 

5.7 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (MAXIMO 1 PUNTO) 

 

ENTerritorio asignará un (1) punto al oferente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de acuerdo 
con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018), o la norma que lo modifique, adicione, complemente o 
sustituya.  

Para esto debe presentar: i) el Formato establecido por el Grupo Procesos de Selección  – Vinculación de personas con 
discapacidad suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual 
certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Oferente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección, ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Para los Oferentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Oferente Plural que aporte 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección. Este porcentaje de 
experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial Estimado expresado en 
SMMLV)”, sin importar si la experiencia es general o específica. 

Tratándose de oferentes plurales, el Formato debe suscribirlo el integrante del Oferente Plural, ya sea la persona natural 
o si el integrante es una persona jurídica, por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Selección, y que además vincule el 
mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 392 de 2018. 

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE Y JUSTIFICACIÓN  

 
6.1 JUSTIFICACIÓN DE CÁLCULO DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE 

 
Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas establecidas por la Gerencia de Servicios Administrativos para la: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PARA LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DE ENTERRITORIO Y DE LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE el equipo de 
profesionales del Grupo de Planeación Contractual designado para realizar el estudio de precios del mercado consolidó 
una base de información de cuatrocientas ochenta y un (481) empresas, que de acuerdo con su actividad económica 
podrían prestar el servicio requerido; provenientes de las diferentes fuentes de información, como son las plataformas 
transaccionales SECOP I, SECOP II, Verificación del Registro Único Empresarial (RUES) y Estudio del Sector y mediante 
correo electrónico se solicitaron noventa y seis (96) empresas que debido a su actividad económica podrían prestar el 
servicio requerido. 
 
De esta solicitud se recibió respuesta siete (7) empresas. Posteriormente se procedió a establecer el Presupuesto Oficial 
Estimado – POE, utilizando la herramienta MODELO FIJACION DE PRECIOS DE TENDENCIA CENTRAL. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se realizó el análisis de los costos de acuerdo con lo establecido en el Decreto 4950 de 
2007 y la Circular Externa No. 20211300000225 de fecha 29 de diciembre de 2021, por medio de la cual la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada señala las tarifas para la contratación de servicios de vigilancia y 
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seguridad privada para la vigencia de 2022 encontrado que las misma se encuentran dentro del precio del mercado 
establecido por la entidad 
 
Para el presupuesto se tuvo en cuenta los incrementos a las tarifas de la Circular Externa No. 20211300000225, según lo 
establecido por la Superintendencia de Vigilancia, ya que en enero de cada año se ajustan las tarifas de conformidad con 
el incremento del salario mínimo mensual legal vigente decretado anualmente por el Gobierno Nacional. 
 

6.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE 

 
El Presupuesto Oficial Estimado POE para el presente proceso, corresponde a una bolsa por monto agotable por valor de 
hasta TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($3.176.283.492,00) M/L, incluido el IVA, costos, gastos y demás tributos que se causen con 
ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, de acuerdo con los siguientes valores unitarios: 
 

ITEM DESCRIPCION 
No. SERVI-
CIOS DE VI-
GILANCIA 

VALOR UNI-
TARIO ANTES 

DE IVA 

AIU PARA 
APLICAR EL 

IVA (CUANDO 
APLIQUE) 

VALOR 
DEL IVA 

VALOR UNITARIO 
POR SERVICIO, 

POR MES IN-
CLUIDO IVA 

1 

Supervisor nacional sin arma, 
doce (12) horas diurnas de lunes 
a domingo (con festivos) Su sede 
de trabajo será en el Edificio Calle 
26 N° 13 – 19 

1  $4.843.936,00   $484.393,60   $92.035,00   $4.935.971,00  

2 

Operador de medios tecnológi-
cos, sin arma, doce (12) horas 
diurnas de lunes a viernes (sin 
festivos) 
Sala de monitoreo, ubicado en 
Edificio de la Calle 26 No. 13 19 
de la ciudad de Bogotá D.C. 

1  $3.548.141,00   $354.814,10   $67.415,00   $3.615.556,00  

3 

Medio humano, sin arma, doce 
(12) horas diurnas de lunes a 
viernes (sin festivos) 
Bodega de archivo ubicada en 
Calle 12 No. 79 A 25 Agrupación 
Industrial Parque Alsacia en Bo-
gotá D.C. 

1  $3.282.361,00   $328.236,10   $62.365,00   $3.344.726,00  

4 

Medio humano motorizado, sin 
arma, veinticuatro (24) horas de 
lunes a domingo (con festivos) 
Carrera 80 No. 129 - 21 INT 20, 
en Suba (Bogotá D.C.) (7 pre-
dios) 

1 $11.540.216,00   $1.154.021,60  $219.264,00   $11.759.480,00  

5 

Supervisor Zonal, sin arma, vein-
ticuatro (24) horas de lunes a do-
mingo (con festivos). Corregi-
miento Santa Ana - Playa Blanca 
Barú (Cartagena) (18 predios) 

1  $9.962.470,00   $996.247,00  $189.287,00   $10.151.757,00  
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ITEM DESCRIPCION 
No. SERVI-
CIOS DE VI-
GILANCIA 

VALOR UNI-
TARIO ANTES 

DE IVA 

AIU PARA 
APLICAR EL 

IVA (CUANDO 
APLIQUE) 

VALOR 
DEL IVA 

VALOR UNITARIO 
POR SERVICIO, 

POR MES IN-
CLUIDO IVA 

6 

Medio humano, con arma, veinti-
cuatro (24) horas de lunes a do-
mingo (con festivos). Corregi-
miento Santa Ana - Playa Blanca 
Barú (Cartagena) (18 predios) 

15  $9.591.280,00   $959.128,00  $182.234,00  $146.602.710,00  

7 

Costos generados teniendo en 
cuenta la prestación del servicio 
en Playa Blanca Barú es fuera del 
perímetro urbano (alimentación 
mensual, transporte, agua, me-
naje, Casetas y baños portátiles 
que requiera el personal) (15 me-
dio humano y 1 supervisor zonal).  
 
Pago de servicio público de ener-
gía del lote El Trancho que se en-
cuentra ubicado en Playa Blanca 
Barú. 
 
Costos generados por ubicación 
de Casetas y baños portátiles 
para uso de los vigilantes en los 
predios de Playa Blanca Barú. (la 
cantidad será determinada a cri-
terio por la empresa de vigilancia, 
teniendo en cuenta la cantidad de 
personas que suministre para cu-
brir el servicio) 
 
Corregimiento Santa Ana - Playa 
Blanca Barú (Cartagena) 

16  $3.242.870,00    $616.145,00   $61.744.240,00  

8 

Medio humano motorizado, sin 
arma, veinticuatro (24) horas de 
lunes a domingo (con festivos) 
Corregimiento Canoas – Carta-
gena (2 predios) 

1 $11.540.216,00   $1.154.021,60  $219.264,00   $11.759.480,00  

9 

Medio humano motorizado, sin 
arma, veinticuatro (24) horas de 
lunes a domingo (con festivos) 
Km 7 Vía Carmen de Apicalá (To-
lima) 

1 $10.575.438,00   $1.057.543,80  $200.933,00   $10.776.371,00  

 
* El valor del IVA del diecinueve por ciento (19%) para el ítem 7, se estableció como una prestación de servicios, es decir 
el porcentaje señalado sobre el valor unitario por servicio, por mes.  
 
*El valor del IVA del diecinueve por ciento (19%) para los demás ítems, se estableció de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 462-1. Base Gravable Especial del Estatuto Tributario. 
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Nota: Con el fin de garantizar lo establecido en el Decreto 4950 de 2007 y la Circular Externa No. 20211300000225 de 
fecha 29 de diciembre de 2021 por medio de la cual la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, señala las 
tarifas para la contratación de servicios de vigilancia y seguridad privada para la vigencia de 2022. 
 

6.3 TRIBUTOS 

 
El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones o 
gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato, tales como: 
 

TRIBUTOS 

Impuesto Transacciones Financieras (4x1.000) 

Impuesto de Industria y Comercio – ICA 

Retención en la fuente 

Impuesto a las ventas (IVA) 

 
 
Atentamente, 
 
 
_________________________________________               
MÓNICA DUARTE ORTÍZ 
Gerente del Grupo de Planeación Contractual  
 

Elaboró: Diana Carolina Suárez Gutierrez - Profesional del Grupo de Planeación Contractual  
Revisó: Edwar Fabián Araujo Ramirez - Profesional del Grupo de Planeación Contractual 

 
Anexos 1: Análisis del Sector  
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